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VISTOS:

La Resolución Jefatura! N" 347-2019-GRC/GGR-OGP, del 17 de diciembre de 2019; el Informe
Técnico Legal N" 063-2022-GRC/GGR-OGP/UAAP/ATIV1-IVIALS, de fecha 01 de abril de 2022, emitido
por los profesionales de la Unidad de Adquisición y Administración ^
Patrimonial del Gobierno Regional del Callao; y el Informe N" 450-2022-GRC/GGR-OGP/UAAP de la
Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, de fecha 01 de abril de 2022;

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 28703, se autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que
realice las acciones administrativas de reversión a favor del Estado, de aquellos terrenos del Proyecto
Especial Ciudad Pachacútec, donde no se haya cumplido con lo establecido en la clausula sexta de los
respectivos contratos de adjudicación;

Que, a través del Decreto Supremo N° 015-2006-VIVIENDA, se aprobó el Reglamento de la Ley N°
28703, teniendo como objetivo establecer el procedimiento administrativo de reversión a favor del dominio
del Estado de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec;

Que. por Decreto Supremo N° 002-2007-VIVIENDA, se ha dispuesto que toda referencia al Proyecto
Especial Ciudad Pachacútec, se entenderá hecha al Gobierno Regional del Callao, en su calidad de titular

\ del Proyecto;

Que, el articulo 11° del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales - Ley N
29151 establece que los actos que se realicen sobre los bienes de propiedad de la entidad y de los que
se encuentren bajo su administración son de responsabilidad de la Unidad Orgánica existente para tal fin
correspondiendo a esta Oficina realizar los actos sobre los inmuebles del Proyecto Especial Ciudad
Pachacútec, por ser el Gobierno Regional del Callao titular del citado Proyecto,

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000016, publicada el 04 de julio del 2011, el Consejo Regional del
Callao encargó a la Gerencia de Administración y a la Oficina de Gestión Patrimonial de la Entidad
efectúe el saneamiento fisico legal de las áreas de los terrenos de los Proyectos Especial Ciudad
Pachacútec y Piloto Nuevo Pachacútec;

Que el Decreto Supremo N° 020-2016-VIVIENDA, modificó el articulo 13° del Decreto Supremo N° 015-
2006-VIVIENDA, reglamento de la Ley N° 28703, asi mismo incorporó el articulo 13-A° y una Unica
Disposición Complementaria Transitoria al referido reglamento. Dentro de los alcances de dicho
dispositivo legal, se ha determinado que las Resoluciones de Contrato emitidas por el Gobierno Regional
del Callao, como resultado de la tramitación del Procedimiento Administrativo de Reversión establecido
por la Ley N° 28703 y su reglamento, contemplen la restitución de los predios a dominio de la
Corporación Regional; ordenen la cancelación de los asientos en donde obren las inscripciones de
anotación preventiva de las resoluciones de inicio del presente procedimiento administrativo; así como se
inscriban las referidas resoluciones contractuales ante la Qficina Registral del Callao de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos;
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Que, mediante Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018 se aprobó el Texto Único

en sTarticuto leí Callao, señalándoseen SU articulo 70 las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; asimismo en su articulo m° «;p
indica que dicha oficina dependa jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General Regional;

r^i!' Resolución Gerencial General Regional N° 288-2019-Gobiemo Reoional del
resoluciones jetaturales, conforme a sus funciones y competencias, esto incluye los actos administrativo.;
que emita como organo de primera instancia en el marco de la Ley N° 28703 y su Reglamento;

J°o"rgE fuGuIro lmnI rHtf"" f, "" el Estado con
1 SI r D luna CHU, respecto del predio ubicado en Manzana F, Lote 7, Grupo Residencial1, Sector G, Barrio XIV, Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Parharótor
Distmo de Ventanilla. Provincia Constitucional del Callao; inscrito en la Partida Registra! N« P01029oS
a 10 siguiente 1 Concluir la habilitación urbana y construir en el lote de terreno aue se adiudira una

dJl ZríTÚ nZZXTL TZ Z '' '«^"etendo Ib zoBilicacm y aso
Z Z7n /% - "O fransfer/rer? venfa a terceros el terreno o la unidad que se edifique antes del término
trS te enX~ l'l
SSro!'f P0^°29033 de la Superintendencia Nacional de los RegistrosPúblicos, se observa que se desprende del Asiento 00003, la transferencia del predio sub materia en
compra venta otorgada a favor de MARIANELA ESTHER CORDOVA MENDOZA asimismo en el

PONCIAnTjÍarez Por compra venta otorgada a favor de DALMIRA NANCY
procediólo aSSo7 cuentan con legBmo Interés en el presente

ÍeTaluTal'N'T4"2o79"gS^^^^^^^ h í!'.2021. se procedió a nótificar la Resoluciónueraiurai n jy-2019-GRC/GGR-OGP, del 17 de diciembre de 2019, que declara iniciado pI

Si°S H '^"t ■ de resolución de contrato o reconocimiento de derecho según correspondaaugusto luna CHU, y a los administrados mSeLA ESTIHERCORDOVA MENDOZA y DALMIRA NANCY PONCIANO JUAREZ, rS^Lmer deóSd
015 2M6VIVIE^^^^^^ i"®' 28703, aprobado |x)r Deireto Supremo N»
e Plazo de^^ óíél Z T? "" '^7°' "»«caciones que obran en autos; otoigándolesel plazo de quince (15) días calendarios, para la presentación de medios probatorios;

Que, el presente procedimiento es uno de naturaleza especial, el cual se encuentra reaiiladn hain pI

ViSdaT^us ^ Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-VIVIENDA y sus modificatorias efectuadas a través del Decreto Supremo N° 002-2007-VIVIENDA vDecreto Supremo N;020-2016-VIVIENDA; en este sentido, el procedLel admSoT^^^^^^^
del Estad^de bs lTs"riP f T resolución de los contratos y posterior reversión a favorde ptado de los lotes de terreno de propiedad privada transferidos por el Proyecto Especial Ciudad

c?áS ^solucKsfabSs Ln teClausula sexta del contrato, asi como, el reconocimiento de aquellos titulares que acrediten haber
cumplido con las condiciones establecidas en dicha cláusula;

?n99 031-2022-GRC/GGR.OGP.UAAP.ATM, de fecha 30 de marzo de
Ofirina Hp r° ^'^sciito a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la
de marzo de 20°22 .í ^^ha 28
I  í D ■! ^ la inspección técnica en el predio ubicado en la Manzana F
F^l^riái r H°H D 1. Sector G, Barrio XIV, Urbanización Popular de Interés Social ProyectóEspec al Ciudad Pachacutec, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao; habiéndose
encontrado en posesión del predio a la actual titular registral DALMIRA NANCY PONCIANO JUAREZ
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quien ha ocupado el predio en su totalidad para uso de vivienda, existiendo una tipo de edificación
precaria, en estado de conservación regular;

Que conforme a la Inspección Técnica mencionada en el considerando precedente, se concluye que el
adiudicatario JORGE AUGUSTO LUNA CHU, tuvo la titularidad del predio, asi como la potestad pa
disDoner del mismo desde su adjudicación el 27 de septiembre de 1993, asimismo tuvieron la titularidad
dSfS del bien en virtud a la compra venta celebrada con el «mar resrs ra
MARIANELA ESTHER CORDOVA MENDOZA y esta última a su vez transfiere en compra venta
otorgándola a DALMIRA NANCY PONCIANO JUAREZ;

Que cabe señalar que el procedimiento administrativo de Reversión, amparado en la Ley N° 28703 y su
Calamento ̂  mediante Decreto Supremo N° 015-2006-VIVIENDA, modificado por e Deere o
Suoremo N" 002-2007-VIVIENDA, y Decreto Supremo N° 020-2016-VIVIENDA, tiene como finalida q
S revertSo sea posteriormente adjudicado a favor de la persona que realiza la posesión e ectiva e
el inmuSrsub Sa, en ese sentidi y siendo que en el presente procedimiento administrativo,^

titular reoistral. Quipn rPRlÍ7a la posesión efectiva en el predio sub
innecesario llevar a cabo un procedimiento lato, que concluirá con igua resultado al presente
procedimiento administrativo, y en aplicación de lo estipulado en los mcisos U
Articulo IV del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley N 27444 - Ley del Procedimiento
M^rlistrntivo ¿rraV aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que hace referencia a
los Principios del procedimiento administrativo, resulta pertinente No° íoi 02^
di Sad de la adjudicataria inscrita en el Asiento N» 00001 de la Partida Registra! N" P01029033
comprendiendo en sus efectos las transferencias mediante compra venta que versan inscritas
Asiento 00003 y Asiento 00004 de la mencionada Partida Registral,

mediante informe Técnico Lega! N° 063-2022-GRC/GGR-OGP/UAAP/ATIVi-MALS de fecha 01 de
^ ^ abril de 2022, ios profesionales adscritos a la Unidad de Adquisición y Administración ^
\  'í *''Qficina de Gestión Patrimonial, señalan que tomando como base los hallazgos recogidos en el Info
L 4^íá^/ ?Sco N° de fecha 30 de marzo de 2022. concluyen yV  uue es procedente el Reconocimiento de Derecho de Propiedad del adjudrcatano JORGE

AUGUSTO LUNA CHU, comprendiendo en sus efectos tas ^
versan inscritas en ios Asiento N« 00003 y Asiento N- 00004 de ia P^t'da Registral N f
animismo con el informe N» 450-2022-GRe/GGR-OGP-UAAP de fecha 01 de abni de 2022, el
Encargado de ia Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial da su conformidad al informe técnicosrctedo y Sce suyo, procediendo a elevar el mismo a ia Oficina de Gestión Patrimonial, a fin de
que está en uso de sus atribuciones, emita el acto administrativo correspondiente.

Que el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado con Ordenanza Regional U' OOOOOL
de fecha 26 de enero de 2018 señala que ia Oficina de Gestión Patnmoniai esta a cargo de un Jefe
designado por el Gobernador Regional y funcionalmente depende de la Gerencia General RegionaL ySXSi Eiecutlva Regional N° 066-2021, de fecha 25 de marzo de 2021, que encarga las
responsabilidades administrativas de ia Oficina de GPetión Patnmoniai. En contenencia, lo
expuesto está facultado para emitir resoluciones, y con ia visación de ia Unidad de Adqureic y
Administración Patrimonial, de acuerdo a ia Resolución Gerenciai General Regional N 006-2017-
Gobierno Regional del Cailao/GGR de fecha 19 de enero de 2017,
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SE RESUELVE:

f^lDAD J

LUNA CHU;Tn!iiérto a'tosTndamMosí'^'^'^V^ propiedad del adjudicatario JORGE AUGUSTO
predio ubicado en la Marizana F, Lote 7 GmprReydenciTf s* ■'«'elPral. respecto alPopular de Interés Social ProyMrEsD^i7ñ!íá d a Ut^aniLaciónConstitucional del Callao; inscrito en la Partida Registrad N» mSi)33 d'Tn''®
de los Registros Públicos. "^6'3 Superintendencia Nacional

Propiedad, las tránsfTendas'^rn'^vIlud d^ Reconocimiento de Derecho de
MARIANELA ESTHER corcova MENDOZA ^ regístrales

profiera—

*tS5ÍSént« "S oS± t = loacontradicción mediante los recursos administrativos mrrp*^ ^^reinistrativo, salvaguardando su derecho de
quince (15) dias hábiles contados a nartir ni a otorgándoles al efecto un plazo de
previsto por el Texto Único Ordenado de la Ley N» 27444"-Lev del ®°"f°rree a lo
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019 JlJc; v ínhiin f Precedimiento Administrativo General,cuya dirección electrónicaVZS¡S '
Resolución conjuntame^ntfcon^e'fLpédientTa ^ '® Presente
correspondienti. txpediente Original a la Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines

regístrese, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Arq. Gladys Celeste V¿idlvíá'c¿ted¿"
«<• ta Oficina de Gestiún Patrimonial

ÍSo«L®¿^^^


